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LUIS BENEDICTO HERRERA DÍAZ 

Magistrado ponente 

 

Radicación No. 100264 

Acta No. 41 

 

Cartagena de Indias (Bolívar), primero (1°) de noviembre 

de dos mil veintitrés (2023).  

 

RAÚL ROMERO SANDOVAL vs. ECOPETROL S.A y 

OTROS 

 

Se admite el presente recurso de casación interpuesto 

por la parte demandante Raúl Romero Sandoval. 

 

Córrase traslado a la parte recurrente por el término 

legal. 

 

Sobre la selección a trámite de la demanda de casación, 

se decidirá al momento de calificarla. 

 

La Sala advierte que se presentan varios errores en el 

sistema de Gestión Siglo XXI:  
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1. la Compañía Mundial de Seguros y Mapfre Colombia 

Vida Seguros S.A., actúan como llamadas en 

garantía.  

 

2. El nombre de la Sociedad Meta Petroleum Corp 

Sucursal Colombia - hoy Frontera Energy Colombia 

Corp Sucursal Colombia, es parte opositora, dentro 

del presente proceso. 

 

Por lo anterior, por secretaría, corríjase el sistema de 

Gestión Siglo XXI, acta de reparto, y la Caratula del cuaderno 

de la Corte.  

 

Notifíquese y cúmplase. 
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Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

CONSTANCIA DE NOTIFICACIÓN 
 

En la fecha 2 DE NOVIEMBRE DE 2023, a las 8:00 
a.m., se notifica por anotación en estado n.° 172 la 
providencia proferida el 1° DE NOVIEMBRE DE 
2023 

 
SECRETARIA__________________________________ 

 

 
 
 

 
Secretaría Sala de Casación Laboral 

Corte Suprema de Justicia  
CONSTANCIA DE EJECUTORIA 

 
En la fecha 8 DE NOVIEMBRE DE 2023 y hora 
5:00 p.m., queda ejecutoriada la providencia 
proferida el 1° DE NOVIEMBRE DE 2023 
 
SECRETARIA___________________________________ 
 

 
 

 
 

Secretaría Sala de Casación Laboral 
Corte Suprema de Justicia  

INICIO TRASLADO 
 

En la fecha 9 DE NOVIEMBRE DE 2023 a las 
8:00 a.m., se inicia el traslado por el término 

de 20 días a la parte RECURRENTE: Raúl 
Romero Sandoval. 
 
SECRETARIA___________________________________ 


